
INFORME SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto 
Salgar, Cundinamarca. Octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022). A Despacho 
de la señora Juez el presente proceso informándole que, se encuentra vencido el 
emplazamiento a los herederos indeterminados dentro del asunto, sin que nadie 
compareciera a hacer valer sus derechos. Así mismo, me permito manifestarle que, 
cuando se declaró abierta y radicada la causa mortuoria, se ordenó la notificación de 
los hijos y herederos de la causante, empero, a la fecha, no se ha surtido esa actuación 
de parte. 
  
Sírvase proveer.  
 
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
Secretario 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:    SUCESIÓN INTESTADA 
Radicado:   255724089001-2022-00198 
Interesado:   NEVER MANUEL LÓPEZ SOLÓRZANO 
Causante:                   ADIELA CARDONA VÉLEZ 

 
 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se dispone REQUERIR a la parte 
interesada, para que en el término perentorio de ocho (08) días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, proceda a realizar las gestiones pertinentes 
para surtir la notificación personal a los señores  Daniel Eduardo Cardona Vélez, 
Jennifer Dayana Hernández Cardona, Luis Rodrigo Luna Cardona y Adriana Cristina 
Luna Cardona, hijos y herederos de la causante, advirtiéndoles la posibilidad de aceptar 
o repudiar la herencia, dentro los de 20 días siguientes a su notificación. De lo anterior, 
deberá allegarse prueba sobre la notificación efectiva a estas personas, so pena de 
requerirlo por desistimiento tácito. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
JUEZ 

 

 


